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RESOLUCIÓN PRESIDENCIA

De acuerdo con la memoria justificativa elaborada y a la vista de los siguientes antecedentes:

Necesidad a satisfacer:

La  Mancomunidad  de  Servicios  del  Valle  del  Nalón  necesita  disponer  de  gasóleo  para  la 
calefacción  de  los  siguientes  edificios  dependientes  de  la  entidad,  con  la  finalidad  de  prestar 
adecuadamente los servicios de su competencia:

- Sede de la Mancomunidad (Sotrondio, San Martín del Rey Aurelio).

- Centro de Formación del Consumidor (Blimea, San Martín del Rey Aurelio).

- Conservatorio de Música del Valle del Nalón (Sama, Langreo). 

- Colegio de Educación Especial Juan Luis Iglesias Prada (Sama, Langreo).

Características del contrato:

Tipo de contrato: Contrato de suministro

Objeto del contrato: suministro de gasóleo para la calefacción de cuatro edificios dependientes de la 
Mancomunidad de Servicios del Valle del Nalón.

Procedimiento de contratación: abierto simplificado 
sumario Tipo de Tramitación: ordinaria

Código CPV: 09134100-Gasoil.

Valor estimado del contrato: 46.526,42

Presupuesto base de licitación IVA excluido: Presupuesto base de licitación IVA excluido: 

Mancomunidad Valle del Nalón   *   C/ Vicente Vallina, 10   *   33950   *   Sotrondio, San Martín del Rey Aurelio   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 67 20 01   *   Fax: 985 672 748   * 
http://www.valledelnalon.es

FIR$INT_AYT

Mancomunidad Valle del Nalón
Resolución Presidencia
Número: 92/2024
Fecha: 20/06/2024
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23.263,21 23.263,21

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 28.148,49

Duración de la ejecución: 2 años Duración máxima: 2 años

A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación mediante 
procedimiento abierto simplificado sumario.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría-Intervención, y de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, 

RESUELVO

PRIMERO.- Iniciar  el  expediente para la  contratación descrita en los antecedentes mediante 
procedimiento abierto simplificado sumario.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato por el siguiente motivo: Esta entidad necesita 
disponer de gasóleo para el funcionamiento de la calefacción de los edificios dependientes de la misma, 
con la finalidad de prestar adecuadamente los servicios de su competencia, quedando acreditado que la 
contratación propuesta mediante un contrato de suministro es la forma más idónea y eficiente para ello. 
Acaba de finalizar la vigencia del contrato anteriormente suscrito para esta finalidad.

TERCERO.- Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.

CUARTO.- Que por el Secretario-Interventor se emita certificado que acredite que existe crédito 
suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato.

QUINTO.- Que se emita Informe-Propuesta de Secretaría-Intervención al respecto.

SEXTO.- Dar cuenta de todo lo actuado a esta Presidencia para resolver lo que proceda.

SAN MARTÍN DEL REY AURELIO, en la fecha de la firma.

EL PRESIDENTE,
DOY FE:

EL SECRETARIO-INTERVENTOR,
FIR$PRE FIR$SEC

MARTÍNEZ JUAN, MIGUEL
Secretario-Interventor
20/06/2024 15:46

 MARTÍNEZ MENÉNDEZ, MARCELINO
 Presidente
 20/06/2024 14:47
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